///-CEPCION DEL URUGUAY, 10 de mayo de 2010.-

VISTO:

············El oficio Nº 826 venido del Superior Tribunal de Justicia de  Entre  Ríos,  en  actuaciones caratuladas "PTE. CAMARA DE  APELACIONES  DR.  JUAN  CARLOS  TITO  S/SOLICITA  PRORROGA VIGENCIA  CONCURSO  ABIERTO  P/INGRESAR  AL  PODER  JUDICIAL.  CONCEPCION  DEL  URUGUAY",  Nº  "P"8499, Fº69/10, traídos a Despacho y,

CONSIDERANDO:

············Que conforme lo resuelto por el Alto  Cuerpo  en fecha 20/4/10 comunicado a esta Cámara  mediante  Oficio  Nº 826 que obra agregado precedentemente, lo  dispuesto  en  el Acuerdo llevado a cabo en el día de la fecha con  los  Sres. Miembros  de la Cámara de Apelaciones de ciudad, corresponde efectivizar el llamado a Concurso Abierto de Antecedentes  y Oposición para ingreso al Poder Judicial de Entre Ríos en la Jurisdicción de Concepción  del  Uruguay  con  el  cargo  de Escribiente para cubrir las vacantes existentes y las que se produzcan  durante  la  vigencia  del   presente   concurso, habiendo quedado integrado el Tribunal Examinador con el Sr. Presidente de la Cámara de Apelaciones, Vocal de la Sala del Trabajo,  Dr.  Juan Carlos TITO, la Sra. Vice Presidente del mismo  organismo, Vocal de la Sala Primera en lo Penal, Dra. Mariela ROJAS de DI PRETORO y el Sr. Vocal de la Sala  Civil y Comercial, Dr. Ricardo  R.  ROJAS  y  como  Secretario  de Concurso, Dr. Pablo Andrés BUR.

············Por ello y conforme lo dispuesto en la Ley 5.143 y  art.  2º y cc. del Reglamento Nº 16 de Ingreso, Ascenso y Traslado del Personal,

··· SE RESUELVE:

················1) LLAMAR a CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION para INGRESO AL PODER JUDICIAL DE ENTRE RIOS  en la jurisdicción  CONCEPCION  DEL  URUGUAY  con  el  cargo de ESCRIBIENTE,  para  cubrir las vacantes existentes y las que se produzcan durante la vigencia del presente concurso.-

················2) DISPONER la apertura de  un  registro  de aspirantes en la Cámara de Apelaciones, sito en  San  Martín 665 de esta ciudad, donde se recepcionarán  los  formularios de  inscripción  -en  original  y  copia-  por  veinte  días corridos, a partir del día 1º de Junio  y  hasta  el  21  de Junio  de  2010,  en  el  horario  de  07:00 a 13:00 hs. Los mencionados formularios deberán ser descargados de la página Web del Poder Judicial de Entre  Ríos,  cuya  dirección  es: www.jusentrerios.gov.ar. Con la presentación del formulario, deberá  acompañarse  indefectiblemente  los  recaudos que se mencionan  en el inciso 3) de la presente, no aceptándose la presentación de la documentación alguna con posterioridad.- 

················3)  ESTABLECER  que  los  aspirantes deberán ser,  conforme  art.  3 Decreto Ley 5143 y art. 6 Reglamento 16, argentinos nativos o naturalizados; tener como mínimo 18 años de edad; acreditar  buena  salud;  presentar  fotocopia autenticada de Título Secundario y/o certificado  analítico, certificado  de  Buena  Conducta  expedido  por la autoridad policial del domicilio del postulante; original y  fotocopia del documento de identidad; declaración jurada de  no  estar comprendido  en  las  inhibiciones establecidas en el art.8º del Decreto Ley 5.143 y, respecto de las establecidas en  el inc.   h)   especificarlas   e  indicar  respecto  a  quién; constituir domicilio a los  efectos  del  presente  concurso dentro  del  radio  urbano  de  esta  ciudad;  acompañar  la documentación comprobatoria de títulos y antecedentes que se invoquen  en  copias  autenticadas u original con fotocopia. Sólo serán computables los mencionados  en  el  art.  7  del Reglamento 16 de Ingreso, Ascenso y Traslado de personal. No serán  recepcionadas  las  inscripciones  que  no reúnan los recaudos precedentes.-

················4) Convocar a la  PRUEBA  DE  OPOSICION,  la cual constará de las siguientes etapas: 

PRIMERA   ETAPA:  PRUEBA  DE  TIPEADO:  Esta  prueba  tendrá CARACTER   ELIMINATORIO   y  consistirá  en  el  copiado  en computadora de un  texto  que  se  sorteará  de  una  nómina confeccionada previamente al efecto.  El  postulante  deberá escribir correctamente ciento  cuarenta  (140)  palabras  en cuatro  (4)  minutos.  No se computarán palabras con errores mecanográficos u ortográficos, las palabras duplicadas y las que no estén en el texto original. Se computarán como  media falta los errores de acentuación, las  palabras  cortadas  o unidas indebidamente y los errores de mayúscula o minúscula, mientras que la omisión de una o  más  palabras,  verificada por  el  Tribunal  luego  de  finalizado el examen de tipeo, determinará la invalidez del mismo.- 

···············Esta   etapa   se   llevará   a  cabo  en  la Universidad Tecnológica Nacional (UTN),  sito  en  Ingeniero Pereyra Nº 676, iniciándose el día 01 de julio a la hora 08, por  grupos  que  se  establecerán  de  acuerdo al número de inscriptos, debiendo notificarse los interesados a través de la   publicación  en  mesa  de  entradas  de  la  Cámara  de Apelaciones,  San  Martín  nº  665  de  esta  ciudad, en los transparentes del Edificio de Tribunales sito  en  el  mismo domicilio,  o  de  la página Web del Poder Judicial de Entre Ríos. Se otorgará hasta un máximo de 15 puntos.-

SEGUNDA  ETAPA:  EXAMEN  DE  ORTOGRAFIA: los postulantes que hayan  aprobado la primera etapa deberán realizar una prueba de ortografía consistente en la corrección de un  texto  con errores en computadora sobre temas de  índole  jurídica.  Se otorgará  un  máximo de 10 puntos, descontándose 0.50 puntos por cada palabra con error. 

TERCERA ETAPA: EXAMEN DE CONOCIMIENTO:  los  aspirantes  que hayan aprobado la etapa de tipeo y hayan rendido la etapa de ortografía, deberán someterse a una prueba de  conocimiento, la  cual  consistirá en un examen con la modalidad de opción Verdadero  o  Falso  (V/F),  en  computadora, cuyo temario y material de estudio y demás información se encuentra  en  la página Web  del  Poder  Judicial  mencionada  ut  supra.  Se otorgará un máximo de 25 puntos.- 

La puntuación de estas etapas es irrecurrible.

·················Respecto de la SEGUNDA Y TERCERA etapa,  se llevarán a cabo el mismo día en la  UNIVERSIDAD  TECNOLOGICA NACIONAL, en las fechas que fijará el Tribunal oportunamente y  que  serán publicadas en mesa de entradas de la Cámara de Apelaciones,  sito  en  el  primer  piso  del  Edificio   de Tribunales,  en  los transparentes del Edificio, sito en San Martín  Nº  665,  y  en  la página web del Poder Judicial de Entre Ríos.-

················Los  postulantes  quedarán  notificados  del resultado  de  cada  etapa  de  la  prueba  de  oposición al finalizar las mismas, los  que  deberán  presentarse  en  el horario  fijado por el Tribunal para cada prueba y acreditar su identidad con Documento original  frente  a  la  Actuaria bajo pena de ser excluidos del Concurso; y  que  quienes  no concurran a la prueba de oposición prevista en el art. 9 del Reglamento 16, quedarán sin más eliminados del Concurso.-

················5)  HACER  SABER que para la CALIFICACION se asignará  el  total  de  puntos  que  resulte de la suma del puntaje  asignado  por  los  antecedentes  y  los   que   se adjudiquen por la prueba de oposición, de conformidad  a  la reglamentación  vigente -arts.7, 8 y 9 Regl.16-, y que todas las NOTIFICACIONES que se dispongan con motivo del  concurso se practicarán acorde el art. 13 del citado reglamento y  en la página Web del Poder Judicial de la  Provincia  de  Entre Ríos referenciada.-

················6) DISPONER la publicación por dos (2)  días en el Boletín Oficial, en el periódico "La  Prensa  Federal" de esta ciudad.-

················7) COMUNICAR la presente al Excmo.  Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, y a A.J.E.R., para  su conocimiento  y  para  que  designe  veedor  a  los  efectos establecidos en el art.34 Regl.16.-

················Registrar y hacer saber.-

Fdo.: JUAN CARLOS TITO - MARIELA R. de DI PRETORO - RICARDO  ROBERTO ROJAS - VOCALES

Ante mi: Dr. Pablo A. BUR - Secretario de Concurso

ES COPIA FIEL. DOY FE.

